
21821 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura, por las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan emprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.” del Decre
to '2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se rela
cionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) . Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 0 de abril.

C) Reducción del 95 por 10o de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a. los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se 
contara, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes- que asumen cada una de las Entidades beneficiarlas dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos boni
ficados.

Relación que se cita

Empresa «Aproalfa, S. A,», para la instalación de una planta 
de deshidratación y manipulación, actividad de deshidratación 
y manipulación de productos agrícolas, en Argamasilla de Alba 
(Ciudad Real). Orden del Ministerio de Agricultura de 15 de 
junio de 1979.

Empresa «Cooperativa del Campo Unión Agrícola de las 
Plamas», para el perfecionamiento de su centro de desmanilla- 
do y envasado de plátanos en Galdar (Las Palmas). Orden del 
Ministerio de Agricultura de 28 de junio de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1979—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21822 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se conce
den a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura, por las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agrarias que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1905, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración se entienden concedi
dos por el período de cinco años a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Cooperativa la Inmaculada Concepción», para la 
ampliación de una industria de aderezo, actividad de aderezo 
de aceitunas, en Torremegía (Badajoz). Orden del Ministerio de 
Agricultura de 15 de junio de 1979.

Empresa «Marcos y José Luis Garrido Martín», para la 
instalación de una fábrica de embutidos y salazones cárnicas en 
Cantimpalos (Segovia). Orden del Ministerio de Agricultura de 
20 de junio de 1979.

Empresa «Cooperativa La Bética Aceitera», de Quesada 
(Jaén), para la ampliación de la almazara sita en dicha locali
dad. Orden del Ministerio de Agricultura de 20 de junio de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 31 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21823 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Antracitas Mina la Rasa y 
Aurora, S. A.», los beneficios establecidos en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Antracitas Mina 
la Rasa y Aurora, S. A.», con domicilio en Oviedo, en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería, y visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio 
de Industria y Energía en relación con la indicada solicitud,
 Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 

6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decre
to 890/1979, de 18 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978 de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley; disposición 
transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la pro
puesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a 16 previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Antracitas Mina la Rasa y Aurora, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, en relación con sus actividades de investigación, 
explotación, tratamiento y beneficio de carbón, los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 3 
del artículo 68 del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/ 
1987, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabrir 
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose' en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo que se 
fabriquen en España. La importación requerirá certificado del 
Ministerio de Industria y Energía, acreditativo de que dichos 
bienes no se producen en España, y de que los proyectos téc
nicos que exigen la importación de los mismos no pueden sus
tituirse, en condiciones apropiadas de economía y tiempo, por 
otros en que la participación de elementos extranjeros sea 
menor.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el periodo de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc-


